


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Real Cédula ... por la que se prohibe cobrar el
impuesto de octava en el vino, vinagre y aceite

Valladolid : [s.n.], 1729

Signatura: FEV-AV-M-01747









c fe; Goooooo Á £ t £ S o 

v 









O N GARCIA RAMIREZ DE A R E L L A N Q , CA-
vallero del Orden de Santiago,Marques de Arellano, 
Intendente de los Reales Exerdtos, Corregidor de ef-
cfta Ciudad de Valladolid , Superintendcntc^Gencral 
de Rentas Reales, y fervicios de. Millones de ella, y 

ib Provincia , hago faber i 

que por fu Magcftad ( Píos le guarde) fe ha expedido la Real Cé
dula del tenor figuieatc: 

E L R E Y . 
Uperintendentes>y Adminiftradores Generales, y Particulares 

de las Rentasde los Servicios de Millones > fus Nuevos Im-
pueftos 5 y demás Agregados á ellos de las Provincias, y Par

tidos de cftos mis Reynos de Gaftilla , y León, y los demás juezes, 
y ]ufticias de los Pueblos, y Lugares comprehendidos en ellos , i 
quienes en qualquiera manera, tocare, ó tocar pueda , lo que en 
cfta mi Cédula irá contenido, fin excepción de perfona alguna: Sa
bed , que por parte de la Ciudad de Ezija, y otras Ciudades, fe me 
feprefentó, que en el año de mil fetecientos y ocho , litigó pleyto 
con el Recaudador de Millones > que entonces era , fobre la contri
bución de cftos fervicios, y fu praótica 5 en la forma de facar los de
rechos que tocaban en cada arroba de vino, y que para fu juftifica-
cion fe pidió informe á la Contaduría del Rcyno que entonces fub-
fiftia , y por el que hizo, fe expufo, que cada arroba de vino tenia 
treinta y feis quartillos, y quatro feptimos fifados % que vendidas á 
¿iez y feis maravedis, importaban quinientos y ochenta y cinco ma-
iiavcdis, de que pertenecian á mi Real Hazienda, ochenta y dos ma
ravedís , y dos o¿tavos por la fifa , que es la oéiava parte , y más fe-
fenta y quatro maravedís del impuefto fixo, los veinte y ocho de 
ellos, por el fervício de veinte y quatro millones; quatro, por ocho 
ínil Soldados y los treinta y dos reftantes,por el fervício de tres mi -
üones, que todo componía ciento y quarenta y feis maravedís , y 
dosoólavos encada arroba j y que lo mifmo informó en lo reípec-
tivo al vinagre , excepto losimpueftos, por no tenerlos efta cfpe-
cic ; en cuyo fupuefto, dio el Confejo Autos ds vida ^.y revifta, 
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para que la Ciudad pagaíTe á cfte rcfpcfto los derechos del vino, y 
vinagre que fe coníumieflen , y vendieílcn por menor en ella , y fus 
Almagacenes, como con efedo los pagó hada el año de mil fece-
cicncos y díezy feis Jwtó tomó á fu cargo por canteo todas las Reo* 
tas de fu cafeo : que con cfte motivo acudió al Confejo en veinte 
y nueve de Abril de mil fetecientos y diez y Cíete, y pidió fe le dieíTc 
copia del informe citado, para que fe comprobafle por la Concadu-
11a compañera , lo que fe mandó afsi, y aviendo ocurrido en cfte in
termedio la unión de eftas Oficinas, y la Efcrivania Mayor á una 
Gontaduria General ,por la planta de aquel año , fe informó por 
cfta , no ofrecerfele que prevenir á la certificación, é informe ante* 
cedente; y no cftandocoJaviala Ciudad facisfecha , me bolvió á 
reprefentar, que en la cuenca figurada por el primer informe , fe la 
hacia notable perjaicio , pues en ella fe la cargaba mas de lo que íc-
gun las concefsioncs de Millones debia contribuir, alterando la re
gla , y facando íifa, ó derechos de derechos, obfervando lo mifmo 
en el vinagre , que en quanco a la (ífa , íe regula como el vino , efto 
fin embargo de aver cambien acudido al mi Governador que era 
deíConícjo de Hazicnda, y fus Tribunales, para que los Contado
res que fucíferí de íu mayor fatisfaccion , examinairen efta materia 
con todo el cuidado que convenia, y le informaífen , para que Yo 
dieffe la providencia que fuefle férvido , y que no quedaíTe perjudi
cada en el agravio que padecía; y aviendo remitido efta inftancia al 
mi Confejo de Hazicnda en Sala de Millones, para que en el fe vief-
fe con reflexión , fin perjudicar a mi Rea! Hazicnda , ni a! contribui
dor , y que el Recaudador noexigicíTe mas derechos, que ios que ef-
caban concedidos; previniendo fe tuvieíle prefente lo que ocurrió 
en el pleyto , que la Ciudad litigó el año de mil fetecientos y ocho 
con el Recaudador, en que fue condenadaj como también el primer, 
informe de la Contaduría del Rey no 5 y lo que de orden del Gover-
nádor de Hazienda informó la Contaduría General de Millones, en 
que fe funda el perjiiido ,tomandofe las demás providencias con U 
mayor brevedad , para aclarar, y que quedaíTe defvanecida la quexa 
de la Ciudad de Ezija, y que fe pudiefle dar regla , que firvieíTc 
univerfalmente en todo el Reyno, En cumplimiento de lo antece» 
dente, y refukando que la demanda que el Arrendador pufo á la 
Ciudad , era fobre la mala forma en que fe executaba la cuenca para 
la paga de los derechos del vino , que fe confumia , por fu odiava , y 
rebélava , legun el precio á que íe vendia , y que lo que pedia era, 
<jue fe execucaíTc la cuenta arreglada á la concefsion del Reyno, y 
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Capítulos de Millones, y como fe hacia en las demás Provincias del 
Reyno ,y que h Ciudad le pagaíTe lo que imporcafle la diferencia, y 
perjuicio que fe le avia feguido : Avicndo aiegadpfe de una , y otra 
parce de fu derecho , por la Ciudad fe prefentó certificación del Con* 
tadorde Millones de ella 3 en que conftóla forma que praóticabatt 
para facar los derechos de odtava , y reoclava de! precio del vino 
que fe confumia en las Tabernas, y pueftos públicos; y que el Con-
fejo en feis de Marzo de mil fctecicncos y ocho acordó , que por U 
Concaduria del Reyno , teniendo prefentc la certificación del de 
Ezija jbolvkífe á informar (como lo hizo) de que refukó exponer, 
que la regla que fiempre fe avia feguido en la forma de facar los de
rechos que tocan á mi Real Hazienda en cada arroba de vino, í$-
gun el íupuefto que fe hacia de treinta y fcis quarcillos, y quacro fcp-
timos que tiene cada arroba de vino, vendi/io por la medida filada 
fn las Tabernas, y pueftos públicos, á precio de diez y feis marave
dís el quartillo , que importan quinientos y ochenta y cinco maravef-
dis, era feparar ochenta y dos maravedís y y dos octavas, per razón 
de oétava , y reodtava de dicho preció , y m<is tos impueftos ( en que 
no fe diípucaba) conforme á io-qual, avia de diferencia de la execu-
^ion de cfta cuenta, á la del Contador de Ezija , diez maravedis en 
<:a.da arroba de vino , en perjuicio dc mi Real Hazienda , que confif-
tiaen la regla fupuefta que tomaba el Contador.fin praótiea en Mk* 
guna parte , por reducirle á íeparar quacro quatríllos y medio , que 
4ecia me tocaban por cada arroba , vendidos á diez y feis marave-
4iscada uno , que montaban feíenta y dos maravedis, y me los con-
fideraba por odava, en que avia yerro de los diez maravedis expref-
fados contra mí Real Hazienda 5 porque la Inftruccion del Reyno 
previene , que han de quedar en poder del vendedor, quien ha de pa
gar en dinero , rclpeóto de que efte fe queda con azumbre y 
medio quártillo de medida mayor ,que es la que fe oólava para mi 
Real Hazienda , y él la vende por la medida menor , que fobrecrece 
un íeprimo, por cuyo medio cobra el precio de cinco quartillos , y 
qn feptimo , recibiendo folo quatro y medio por la mayor , en que 
fe verificaba la diferencia, pues eftos cinco quai til los , y un í ept ínio , 
correfponden al precio de diez y feis maravedis, á ochenta y dosma-

' ravedis , y dosodlavas; previniendo , que porque en cfta cuenca de 
oólavar, y rcodtavar , fe hallaba caí! impoísible de compencr , por 
los muchos quebrados que de ello refuicaban , fiendo por . efta . ra
zón perjudicada mi Real Hazienda , cfbbatomada regla por punco 
general caíi en cojo el Reyno , de facar la o ¿ta va ^y reodava , iepti-
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mando el precio de la arroba de treinta y feis qüartillos , y quacro 
fepcimos *, de forma^ue tomando el fupuefto de la primer partida, 
fe decia , que treinta y feis qüartillos, y quatro feptimos, vendidos 
á diez y feis maravedis el quartillo , importaban quinientos 
y ochenta y cinco maravedis, y fu feptima parte ochenta y tres mara
vedis, que fon los que fe feparan para mi Real Hazicnda por odava, 
y rcodava, y mas los impueftos; de que fe figue , á que ya fea oóla-
vando, y reodavando, y feptimando, era contraria la quenca que 
executaba el Contador de la Ciudad, á la que fe debia cxecutar,con-
forme á las concefsiones del Reyno, en odavar: Y en vifta de dichas 
certificaciones, lo alegado por las Partes, y lo pedido por el Fifcal, 
que falió á efte pleyto,por el derecho de mi Real Hazienda. fe man
dó pradicar la quenta en la forma que lo prevenia el informe de t i 
Contaduría del Reyno, y que la Ciudad de Ezija facisfaciefle al Re
caudador cinco mil y tantos reales, que importaban los derechos del 
vino confumido en dicha Ciudad,que avía dexado de percibir/egun 
la quenta execntada por el Contador de ella, a la que fe hizo por la 
Contaduría del Reyno, yrefultaban de perjuicio contra mi Real 
Hazienda, que con efedo fe llevó á debida execucíon : Yaviendoíc 
comprobado el expreffado informe déla Contaduría del Reyno á 
pedimento de la Ciudad ; en nueve de Noviembre de mil fetecien-
tos y diez y fíete, por mi Contaduría General de Millones, y no ofi c-
ciendofele que prevenir, lo corroboró en el informe que hizo ta 
veinte y cinco de Febrero de mil fetecientos y diez y ocho al Go ver-. 
Rador de Hazienda , donde con toda exprefsion cxpuíblo que íegun 
los Quadcrnos de Millones explicaban, las reglas que ínconcuíam n-
te fe íeguian de odavar,y reodavarjy no obftante,avíendo reclama
do nuevamente la dicha Ciudad ,y buelto á remitir fu ¡nftancia al 
Confejo; en trece de ]unio del ano de mil fetecientos y diez y ocho 
1c expufo por el mi Fifcal, que la certificación citada , prelentad* 
por la Ciudad en el pleyto que litigó, y de que procedió la Executo-
ria, en que fe mandó guardar, y cumplir lo prevenido en ella, avien-
do deducido la Ciudad todo lo que le convino, le obftaba para lo 
que pretendía, y fobre ello avia cofa juzgada, que cerraba puerca 
á todo juicio, y recurfo; además , de que por el informe citado de 
la Contaduría General, fe hallava executada la comprobación , que 
la Ciudad pretendió íc hizieíTe, defpues de aver expedido la Execu-
toria : y fin embargo de lo expuefto por el Fifcal, fe acordó por mi 
Confejo de Hazienda en Sala de Millones , en diez y fíete de Abril 
de mil fetecientosy diez y nueve, que la Contaduría de la Razón 
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General del Cargo, adonde fe agregó el Negociado de Millones, en 
vifta de las certificaciones, y materiales que acompañaban el Expe
diente , informafle íbbrc todo , liquidaíle, y explicafle la forma , en 
que fegun regla, y pradica, debia tirarfe la quenta,para exigir la oc
tava, y reodava, y loquefobre el íupucfto de los diez y feis mara
vedís por el quartillo importaban los derechos de ella ; y para que 
con conocimiento pleno fe pudieíTe vltimamentc refolver , fe pidie
ron además á los Contadores de las Cabezas de Provincias, y Parti
dos del Reyno, certificaciones de la pradica que fe tenia en executar 
la quenta para tirar los derechos que tocan á mi Real Hazienda , en 
las tresefpecicsde Vino,Vinagre, y Azeytc , por fu odava, y reoc-
tavaj y venidas que fueron dichas certificaciones, y oido álos mas 
pradricosen futheorica, y efpeculacion, fe hizo por Don Pedro de 
Eftefania Sorriba, de mi Confejo de Hazienda,Contador General de 
la Diftribucion de ella, fiendolo de la de los Servicios de Millones, 
en cinco de julio de mil fetecientos y veinte y vno , vn informe ef-
peculativo de todo lo que arreglado al origen, y íervicio que fe hizo 
para efta contribución en el año de mil feifeientos y treinta y dos, y 
Inftruccion que fe dio en el de mil feifeientos y cincuenta y nueve, 
de la forma como fe avia de odavar, y reoólavar, figurándole para 
mas breve comprehcnííon la quenta por todas reglas, y lo que fe 
avia praélicado en diferentes Ciudades,y Partidos del Reyno; y da-
dome quenta de todo ello el referido mi Confejo de Hazienda en 
Sala de Millones, en confulta de quince de Mar^o de mil fetecien
tos y veinte y dos: Por cfte, y otros motivos, y por lo que previenen 
las Ordenes, y Capítulos de Millones, que eftán á los tolios nueve, 
y trece de las Efcripturas de ellos, y Acuerdos del Reyno, de veinte 
y cinco de Febrero de mil feifeientos y cincuenta, y veinte y fiete de 
Junio de mil feifeientos y cincuenta y fiete, en los quales fe difpone, 
que la fifa fe faque baxandolo de las medidas,y que los impueftos en 
dinero, fe carguen por lasJufticias en el precio, por cuyo medio, no 
viene á pagar nada el vendedor , y lo fatisfacc todo el confumidor 
por menor de dichas efpccies, y no el Tabernero , y Cofeehcro : He 
venido en refolver, y mandar (figuiendo los Acuerdos, y concefsio-
nes) que para que en adelante fe enmiende la variedad que fe ha fe-
guido,y fe deftierre el perjuicio , que hafta aquí ha recibido m i 
Real Hazienda en muchas Ciudades, Villas, y Lugares, fe haga ía-
ber en todo el Reyno, que defdc acra en adelante , y generalmence, 
fe ha de facar la odava, y rcodava del Vino,Vinagre, y Azeyte que 
fe vendiere, feptimando de las ocho azumbres de medida mayor , y 
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del vlcimo precio qüe a elhis dieren las Ciuclacles,Vi!Ias, y Lugares á 
cada vna de las tres cfpecies, en las pofturas, y precios que preferi-
bieren, incluyendo, para íacar la dicha odtava, y reod:ava,los fefen-
cay quatro maravedisque importan en el Vino los impueílos fixos; 
feñaladamente,los veinte y ocho maravedis concedidos,y que conf-
tan de los Acuerdos para el fervicio de los diez y nueve millones y 
medio ,quc fe admimftran con el nombre de los veinte y quatro 
millones •, quatro maravedis por ocho mil Soldados; y treinta y dos 
maravedis por el fervicio de tres millones, obfervando, y guardan
do la mifma regla para en quantoá Tacarla oftava parte ,inclufos 
fos impueftos concedidos, y que fe me concedieren por el Reyno en 
las dos efpecics de Azeyte, y Vinagre, á excepción de las otras firas,y 
arbitrio^ municipales, que en ellas, y en la del Vino eftán cargados, 
y de que vían las Ciudádes, Villas, y Lugares por conccfsiones mias 
para íiis particulares vrgencias, porque lo que cftos importaren íe 
han de baxar, y coníiguientcmentc no fe han de incluir, ni facar de 
ellos la oótava, y reo&ava, pues fi fe executafle aísi, feria cobrar en 
los aibitrios derechos de derechos, en perjuicio de mis Vaílallos, lo 
que nunca ha (ido, ni ferá mi Real animo , ni intención j y fiendo 
todo efto conforme á las ordenes de Millones , y Acuerdos del Rey* 
no*, viftaefta mi Real rcfolucion en el referido mi Gonícjo de Ha^ 
zienda en Sala de Millones, en fu cumpltmiento, y obfervancia: He 
tenido por bien dar la prefente, por la qual mando , que como Ley, 
y Pragmática Sanción, y como fi fuera publicada por el Reyno jim
io en Cortes, refpcéto de fer conforme, arreglado , y difpuefto a lo 
cjue el mifmo Reyno me tiene concedido por íus Acuerdos, Inftruc-
ciones, y eftablecimientos de dichos derechos, y modo de exacción 
de ellos, fe guarde, y obferve en todas las veinte y vna Provincias de 
Caftilla, y León, fin innovarla, ni alterarla, como hafta aqui íc ha 
alterado en algunas Ciudades, y Theforerías > porque mi voluntad 
es, que vniverfalmente, y fin diferencia de Pueblo , ni Lugar algu
no, ni por eftilo, vfo, y coñumbre contraria en que fe hal!are,ü aya 
tenido, pueda, ni deba praóticarlo contrario , ni cargar fifa , ni otro 
alguno, por facultades que tuviere para facar de cada arroba de Vi
no, Vinagre, y Azeyte la odava, y reodava parte de fu prec¡o,por-
que folo íe han de confiderar, como vá mandado , los exprcífados 
derechos de Millones, Impueftos, y ocho mil Soldados, que tocan,y 
pertenecen á mi Real Hazienda, ni hazer por otro medio, ni difpoíí-
clon la quenta del importe de los que ván exprcífados, y que correP 
pondieren, fegun el precio de cada arroba, rcfpedo de que en la 
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parce, y parage que fe confumieíTen, fatisfacén los confumidorcs, f 
fer eftos los legitimos contribuyentes,y dexarlos en poder del vende
dor para mi Keal Hazienda , como incluios en el valor de las efpe-
cies: Y mando á vos mis Superincendcntes, Adminiftradores Gene
rales, y Particulares de Millones, lo hagáis obfervar, cumplir, guar
dar , y executar á codas las judicias, Gofccheros, y Taberneros, por 
mayor, y por menor, en fusvencas , reventas, y confumos, pena de 
proceder contra cjüalefquicra de vos que lo permitiere,y confintkrCj 
y de qualquier otros que oh fuccedieren en los Empleos, con priva
ción de ellos, y a lo demás en que incurren los que quebrantan mis 
Leyes, con reincidencia en ellas, como contravencores á mi Real fer-
vicio, caula publica, y bien común , que experimeocarán el mas fe-* 
vero caftigo,y penas correfpondiences al mayor efearmiento, finque 
el averfe hecho la quenta en contrario en algunas Ciudades, y Pue
blos haíla aqui, les pueda valer, ni valga para deíde aora en adeían-s-
te, porque ícrán caftigados, á menos que no fea dimanado de mi 
propio motu, cierta ciencia, y poderio Real, y abíoluto, de qué en 
efta parte por jufto, y efpccial motivo quiítere vfar (como puedo) u 
los Reyes mis fucceífores, con pleno conocimiento de cfta Ley,y re-
folucion general, que quiero tenga fuerza de cal , y de Pragmática 
SatKÍoh:^ áísirnifmo mando , que luego que efta mi Cédula fea en 
vueftro poder, ó fu traslado de clla^rmado del mi infraferipto Se-
crecarioi hagáis fe haga notorio en el Ayuntamiento de la Cabeza 
de Partido , para que por él fe comunique á los Pueblos de fu juríf-
diccion, y fean fabidores todos fus Vecinos; y que por los Efcrívá-
nos de Rencas de Millones , fe notifique á todos los Miniftros, y de
pendientes de ellas, y hecho, la paflen á la Contaduria de Millones 
de la Cabeza de dicho Partido, á fin de que fe tenga en ella , y haga 
prefente acodos los fucceííores en vueftros Empleos , para que nin
guno de fdc aora en ningún tiempo alegue ignorancia, y fe eviten, y 
cícuíen difpucas con lasjufticias, competencias, y recurfos porque 
en quanto á eftos, os prohibo, y á ellos de que los admitáis, ni con-
fincais los introduzcan con fin, ni pretexto alguno , porque el que lo 
contrario hizierc, ferá multado, y caftigado, fin oírle razón , ni fun
damento alguno que pueda tener, ni íuponcr; que afsi es mi volun
tad fe guarde, cumpla, y execute, fin alteración , interpretación , ni 
otro pretexto que fe quiera períuadir, ni proponer, fojamente en 
virtud de efta mi Cédula , aviendofe antes tomado la razón de ella 
en mi Contaduria General de Millones del Reyno,y fus Agregados. 
Fecha en Sevilla á diez y feis de Febrero de mil íetccicncos y veinte 
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y nueve. YO EL REY. Por mandado del Rey nucftro Seáor* 
Don Marcos Monroco. Tomófe U razón de la Cédula de fu Ma-
gcftad, eícfica en las feis hojas antes de efta, en los Libros de la Con
taduría General de Millones. Madrid veinte y feis de Febrero de mil 
fetecientos y veinte y nueve. Don Bernardo Francifco Aznar. Es 
copia de la Cédula original, que queda en la Secretaria de la Real 
Hazienda^or lo tocante á Millones de mi cargo. Madrid á cinco de 
Marzo de mil fetecienios y veinte y nueve. Marcos Montoto. 

Y en confequencia de lo que previene para la puntual obfer-
vancia, en fu Real nombre ordeno, que luego inmediatamente que 
fea encregado efte Defpacho, fe publique ,y manífiefte en el Ayuti** 
tamiento, y Concejo, y ponga en execucion fu contenido, obferve, 
y guarde, fin contravención alguna, como fu Mageílad lo manda» 
pues afst conviene á fu Real Servicio. Fecho en Valladolid á 
de Abril de mil fetecientos y veinte y nueve aáos 

P^» Gama Rátáirt^éJrtllmff, 

Por mandado de í i Señoría* 

Gm^m& ferian Goma 
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